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Se ’publica los Domingos,iMar^es, Juev.es':y Vtér#es^áe cadá béma#a.
Las lliyes, y disposiciones generales del Gobierno, son obli- 

atorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
ficial mente en elia, .y desde cuatro dias’ despues para.dós 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de Noviem
bre de 1857.

Las lèves, órdenes y anuncios 'que se manden publicar 
en iOS íioíelines ofieiales, .se lían de, remitir por todas las 
aute údades al Gobernador respectivo, por c lyo conducto 
se’pasarán á los editores de los mencionados perió dicos. 
Reales órdenes de 3 de NbrUy 9 de Agoslo de 1839./

•SlífaClOÑES-EN QUE s6 HALLA IdVlDIDO EÏ^Ô^^nN OF^UL.

; }1.‘ Leyes, Reales decretos», Reales óniíenbí, CirpulátesAr 
Reglamentos autorizados por los Excmos. Sres. Mislslrosi 
ó limos, ¿res. Directores generales ¿0,13!Administración 
públiia. ‘ '

2.‘ Ordenes y disposiciones emanadas de,este l 
sea :.çpal iípere 11 coFporacion«ó depen .encii de la Admi

■ n^ráVdpV dtelfilo^-óybéi^Máwi-iÁilHíír 
'Anidimida,' 'Srí Rector de la Universi;

/ Sr*- «Régontb vfó is

•''^bí^/ñifetanciai y'
, - J'iad, Juecps d.e pri- 

biuondldes militâtes judiciales de

nistracion Civil de donde procedan. .G. ',
3.-® .Ordenes y disposiciones del Exca^p. Sr. Capilan'Ge

pfpvmci^M ; ,¡,”1 ;
' 4.’ (Quienes:y disposiciones de los Sres, Administrador 

: Gpntádór y,Tes'orero de’Hhereuda'.pública;, Admiaistrador 
Gobleíilnci,' lié -rtáóibdVleS yhiayobos del Esl ido, y demás .dependen- 

1a Admi-- GÍas ÜeU'a Admiurstfacidii écónómícAproyíóciál. ' y
iS/ Lfts a mtn dos ofieiaies ,s3a cnaUfuere la Autoridad

corporación de ^qaiea procedan.

PüIMERa :SE€CI0N.

I'ARTO OFICIAL DE I,A GACETA.

PKESlDExXCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.)y su augusta .Real fa
milia continúan en está corte, 
sin novedad en su importante 
salud.

Madrid 30 de Noviembre de 1864.

^ *.•>:•.'&■ «fj.’WSi*’

JVzí^íi. 577.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.
Circular.

Los Sres. Alcaldes, Guardia Civil 
empleados, de vigilancia y demás 
dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura del 
autor ó autores del hurto de dos 
caballerías mayores,que en la no
che del 9 de este mes faltaron á Jo
sé Manuel González y Florencio 
Martínez de Garcírrey y en el caso 
de ser habidos, los remitirán á mí 
disposición, así comolas caballerías 
cuyas señas se expresan á continua
ción.

Valladolid 23 de Noviembre de 
1864.—El Gobernador, Angel Ma
ría Dacarrete.

Ceñas de las Caballerías.

Un jaco capón, seis cuartas poco 
mas ó menos, aceitunado, una es 
pundia por dentro de la pata dere
cha, y un diente que sale por bajo 
de los otros con ,una rozadura en 

las costillas.—Otro de très años, 
seis cuartas, castaño ,0^''"^’’®’*- P^^^" 
calzado de'la ‘ paía' izquierda con 
una mota negraien lo blanco'de la 
misma. ;

yVí^í/i.. 589.

GOBIERNO DE- LA PROVINCIA. S.

■ CIRCULAR.

LosSres. Alcaldes, Guardia Civil, 
empleados de vigilancia y demás 
dependientes de mi autoridad pro
cederán á la busca y captura de 
Julian Antonio García González, 
cuyas señas personales se expre
san al márgen, que habiendo sido 
licenciado del presidio de esta capi
tal en 9 de Octubre próximo pasado 
con cédula interina de vecindad 
para Segovia, á pesar del tiempo 
transcurrido, no se ha presentado 
en aquella ciudad, punto que eli
gió para fijar su residencia, como 
sujeto á la zigilancia de la autori
dad.

Valladolid 26 de Noviembre de 
1864.—El Gobernador de la pro
vincia, Angel María Dacarrete.

Ceñas de Julián Antonio Carda 
Conzale2^.

Edad, 48 años; estatura, 5 piés 3 
pulgadas; pelo, castaño; ojos idem; 
nariz, regular; barba, cerrada; cara . 
regular; color sano.

Núm. 581..

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.
CIRCULAR.

Los Sres. Alcaldes, Guardia Ci
vil, empleados de vigilancia, y de-«

mas dep.egdientes de mi autoridad 
( procedej^án con toda...dirigenciá á 
averiguar el paradero, de Joaquín 

' de la.Galle, vecino de Raban; que 
' habiendo ido al molino el dia iV rle^ 
actual con .una pollina, volvió ,e$ta 
caballería al dia síguiénté,. Dichas 

«• autoridadey empleados, me partici
parán el resultado de sus investiga
ciones en el término de odho días si
antes no Ipsfuere posible.

Valladolid 23 de Noviembre d'é 
1864.—El Gobernador, Angel Ma
ría Dacarrete.

/Señas de Joaquín de la Calle.
Edad, 64 años, , estatura,, corta, 

pelo, negro con algunas, canas; na
riz, regular; ojos, castaños; cara, 
redonda; barba, clara; vestía pa
ñuelo azul á la cabeza; car isa de 
lienzo casero; chajeco de pana -usa
do cruzado; chaqueta; calzones de 
de paño de astudillo bastante -re
mendada botas de baqueta y zájo- 
nes; calzas de lienzo, albarcas de 
piel de buey, y calzaderas de me
diana ó correa á estilo del pais.

.Wí?í. 578.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

• Circulár.

En él número’ 71 de este p.erió- 
díco correspondiente á el dia l.“ 
del actual se halla inserto el anun
cio siguiente:

A'^iíntamieulo Constitucional 
de Villalar .

En el dia diez y seis del ac
tual se niPilia dado parte por:Eva-i 
risto Cifuentes, guarda del gana
do de Huelga de esta villa que 
se ha aparecido una vaca entre 
él ganado de la misma, cuyas señas 
son las siguientes:

ESta4escornáda- del hasta izquier.- 
dai la oreja del mismo lado hen
dida, corto el cuarto por detrás 
de luoreja,'rcbolada demsta.Mé- 
recha, Señal en la ereja dere
cha como de oja de .parras, .ho
cico mohino, edad de seiS: años A 
siete,, colilarga y un poco hundida 
de palomillas, coja de-la manó jz.- 
quierda. :

Villalar 20 de Octubre de 4-864.
—*iEl-Alcaldef Juan Manuel Casa-, 
sola.—Por su mandado-, Ruperto 
Negro. . •

Y como hasta la fecha no sé 
haya presentado él dueño de la 
de que se hace mérito, he dis
puesto reproducir para su mayor 
publicidad esto anuncio, prcvinióiu 
do que trascurridos .15 días desde 
su inserción sin obtener resultado, 
se procederá á lo que corres-’ 
ponda.

Valladolid 23 de Noviembre de 
1864.--El Gobernador, Angel María 
Dacarrete.

djum. 590.

MINAS. . .

Don Angel. María. Dacarrete, :Gober- 
nador de esta,p.rovincia de VaHa- 
dólid. . :.
Hago saber: Qué por Atíastasió 

Marcos ■Villarubia, vecino y rési
dente en él pueblo de la Pédraja 
de Portillo, en esta'proviñeiay y 
por Melquiades Tovar, que lo es 
de esta Ciudad, se- ha -solicitado 
el registro • de una mina ^de sul
fato dé sosa, que sé llamará. La 
Deseada, sita en término realengo 
de Aldeamayor,. patage que sé dice 
la ’ Lagunilla; linda dicha mina al 
oriente, con tierra de- 'los herede- 
ros de Venancio García, Mediodía 
Camino de Carremedina. Poniente 
tierra le Lorenzo Ferrero, y Nórte 

i con otra de Juan San Miguel .

MCD 2022-L5
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||Y habiendo sido admitido dicho PARTIDO JUDIGUL DE LA NAVA DR RRY
registro por decreto del dia de ayer,

EXTRACTO.
- —«aass-fl^^asíw»—------

se anuncia al público, á fin de que de inscripciones defectuosas que se hallan en el reaistro de este
si alguno tuviese que deducir en 
contra de esta pretensión, lo ve
rifique en este Gobierno de pro
vincia en el improrogable térrnin.;

partido, desde.el año 1768 ai de 186*2, ambos intlosive. 
PUEBLO DE TORRECILLA DE LA ORDEN.

(Conclusion.)
Números.

de sesenta dias, contados desde 
esta fecha. , .

Valladolid 25 de Noviembre de 
1864.—Angel Maria Dacarrete.

Situación de los in
muebles y nom
bres con que son 

conocidos.

Naturaleza 
de las 
fincas.

Anti- MO’ 
der- 
no.

NOMBRES

" de los interesados, Linderos.

Objeto de 
las ins
cripcio

nes.

Años ea 
que se 

verifica
ron.

Urna (pago delà). 
Ventosa (pago de

Rústica. Leocadia Martin. no consta herencia. 3860.

SECCION TERCERA. la).
Carrevadillo y Car-

Idem. >■ > La misma. Id. Id. »
rellano (pago

Mm. 574.
de).

Carrevadillo, Car-
Idem. » » La misma. Id. >

Oimisaria de (guerra de Valla
dolid.

rellano y Ven
tosa (pago de). 

Cascajera (pago
Idem. » > La misma. Id. Id. »

(INSPECCION DE UTENSILIOS. de la).
Vela y Carregaba-

Idem, > > La misma. Id. Id. »
El Comisario de Guerra Inspec- che^pagode la). Idem. > » Matías García.tor de provisiones de esta plaza. Fuentes (pago de lu .

Hace saber: Que no habiendo 
producido remate por falta de lici-

las).
Cav.a del Villar (pa

go de la).

Idem.

Idem

» » Juan Luis.

El mismo.

íd. Id. »

tadores las subastas celebradas el Camino de^AIaejo » Id. Id.
dia 31 de Octubre último y el 15 
del corriente, con el fin de con
tratar la adquisición de 16,000 ar
robas de carbón de encina de ca
nutillo para el servicio de la fa^'toría

pago del.) 
Galgo (pago del). 
D. Castellano pa

go de).
Cascón (pagodel). 
Ventosillas (pago

Idem. 
Idem.

Idem. 
Idem.

»

»
» »

El mismo. 
El mismo.

El mismo.
El mismo.

Id. 
Id.

Id.
Id.

Id.
Id.

Id.
Id.

»

>
»

de Utensilos de esta Capital, .eü vir
tud de lo dispuesto por el Sr. In-

de las).
El mismo pago.

Idem.
Idem. >

»
»

El mismo.
El mismo.

Id.
Id.

Id.
Id.

»

tendente Militar del Distrito con fe- Carrellano (pago
Idem.

»cha de ayer se convoca á una ter- de).
Fuentes (pago de

< > El mismo. Id. Id, »
cera y pública licitación, que ten- las). Idem. Id.drá lugar el dia 7 de Diciembre El mismo pago. El mismo. Id.
próximo á las doce de su mañana llamado de las
en la factoría sita en la calle de los ánimas y Cer-

Idem.
Idem.Anades, bajo las mismas condicio

nes que sirvieron de base en 1as

vera.
El mismo pago.
Monte y Camino.

*
>

> El mismo.
El mismo.

Id.
Id.

Id.
Id. »

mencionadas primera y segunda su- de Carpio (pago
basta, pero con la modificación del del). Idem. > » El mismo. Id Id
precio límite, pues de los cinco rea
les 25 céntimos arroba que sirvió 
de tipo en aquellos, se ha elevado 
para la presente al de cinco reales

No consta.
Carrevadillo (pa

go de), llamada 
la verdeja.

Cigüeños (pago

Idem.

Idem.

»

>

Marquesa de Tejada.

Femando Arévalo.

Id.

Id.

censo.

hipoteca

»

75 céntimos por cada arroba.
Valladolid 22 de Noviembre de

de los).
Alcores (pago de

Idem. » El mismo. Id. >

1864.—^Fermín Oteiza.
los).

Cascajera (pago
Idem. > El mismo. Id. Id.

de la). Idem. > » El mismo. Id. Id.Sombrío (pago
7^4^.565. del).

Carretarazona (pa-
Idem. > El mismo. Id. Id.

Universidad Literaria de go de).
Sendero de Rosa-

Idem. » El mismo. Id. Jd.
»
»

Valladolid.

Dirección general de Instrucción 
pública.—Negociado de Farmacia.

les (pago de). 
Carre canta lapie- 

dra (pago de). 
Labajo de las Ve-

Idem.

Idem.

>

>

» El mismo.

El mismo.

Id.

Id.

Id.

Id.

>

— Anuncio. — Se halla vacante gas (pago del). Idem. El mismo. Id Id.en la facultad de Farmacia una ca- Carresantána (pa-
Idem.

JL o

tegoría de ascenso la cual ha de go de).
TVrawnnrm ffiaim » • El mismo. Id. Id. . A

proveerse por concurso entre los ca- de). Idem. El mismo. Id. Id. 'tedráticos de entrada de la misma Vareo palacio (pa-
facultad que reúnan las disposicio- go de). Idem. » El mismo. Id Id
nes vigentes. Carresantana (pa-

Idem.

Idem

En el término de 1 mes, á con
tar desde la públicacion del presen-

go de),
D. Castellano (pa

go de).
Cristo (pago del). 
Carremedina (pa-

» » El mismo.

El mismo.
El mismo.

Id. Id.

te anuncio en la faceta de Madrid, 
remitirán los aspirantes sus solici-

Idem. »
Id.
Id.

Id.
Id.

»

tudes documentadas á esta Dreccion gode). Idem. > > El mismo. Id Id
general por conducto de los Recto- Carrelanava (pa-

Idem.

Idem. 
Idem.

res de las Universidades lespec- 
tivas.

Madrid 17de Noviembre de 1864.

go de).
Higuera (pago de

Ahijon (pago del).

»

»
»

» El mismo.

El mismo.
El mismo.

Id.

Id.
■ íd.: •

Id.

Id.
Id.El Director general, Eugenio de Cascajera (pago

Idem.
>

Ochoa.—Es copia.--E1 Secretario ge- de ia). > El mismo. Id. Id.
neral, Julian Samaniego y Sama
niego.

Juncal (pago del). 
Camino de Alaejos

Idem. El mismo. Id. Id.
(pago dei). Idem. > > El mismo. Id. Id.
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Taza de plata (pa-
go de la.) Rústica.

Camino de Tara-
zona (pago de). 

Camino de Alaejos
Idem.

(pago de). Idem.
No consta. No consta

Id. Idem.
Id. Idem.
Id. Idem.

Id. fdem.
Id. Idem.
Id. Idem.

Id. Idem.
Id. Idem.
Id. Idem.
Id. Idem..
Id. Idem..
Id. Idem.
Id. . Idem. ■

Id. Idem.

Id. Idem.
Id. Idem.
Id. Idem.

Santísimo ( calle
del). . Idem.

Larga calle de). Idem.
Santísimo (calle

del). Idem.

La misma calle. Idem.
No consta. Idem.
Pozo viejo (calle*

Idem.do). ’
No consta. Idem.

Id. Idem.
Pozo viejo (calle

Idem.de).
No consta. Idem.

Id. Idem.
Id, Idem..
Id. Idem.

Id. Idem.

Id. Idem.
Id. Idem.
Id. Idem.
Id. Idem.
Id. Idem.
Id. Idem.
Id. Idem.
Id. Idem.
Id. Idem.
Id. Idem.
Id. Idem.
Id. Idem.
Id. Idem.
Id. Idem.

»

»

&

»

»

»

»

»

»

)» 
»

)» 
» 
»

»

JO 
» 
»

ó sus

»

»

^

»

»

»

»

)>

»

»

»

. Fernando Arévalo.

El mismo.

El mismo, 
Rafaela de Vioño. 
Eusebia Martin Rodriguez 
Antonia Martin Rodríguez 
Feliciano Martin Rodrí

guez.
Federico Martin.
Agueda Martin.
María de los Dolores Mar

tin.
Bernabé Martin. 
Bonifacio Casado. 
Mauricio Casado.
Mañuela Rodríguez.
Antonio Luis. Rodríguez 
Juan Rodríguez é hijos .
María Luisa Rodríguez é 

hijos.
Francisco Miguel Rodrí

guez.
José González Rodríguez 
Pablo Rodríguez é hijos. 
Juan Luis.

Gervasio Vázquez. 
El mismo.

Teodoro Ramos yBárbara 
Hernández.

Antonia Hernández.
Zacarías Cimarra.

Nicasio Nieto.
El mismo.
El mismo.

Leon Nieto. .
El mismo.
El mismo.
Teodoro Ramos.
Antonio Pascual y Bárba

ra Hernández.
.María de los Dolores Mar

tin y Juana Becerra.
Francisco Martin.
Ignacio Martin.
Leonor Martin.
La misma.
Juan de la Cruz Martin, 
Benigno Martin.
Marta Martin.
Manuel Martin. 
Francisca Martin. 
Claudia Martin.- 
Justa Martin.
Felipe Gimenez. 
Pedro Gimenez. 
Luciana Sánchez.

ADVERTENCIAS.

No constan. hipoteca. 1860.

Id. Id. »

Id. Id.
Id. censo. »
Id. herencia. 1846.
Íd. Id.

Id. Id.
Id. Id.
Id. Id.

íd. Ida
Id. Id.
Id. Id. 1847.
Id. Id. >
Id. Id. »
Id. Id.
Id. Id.
Id. Id. »
Id, Id.
Id. Id. »
Id. Id.
Id. id.
Id. Id.
Id- donación 1848.

Id. herencia. 1849.
Id. íd. »

Id. Id. 1851.
Id. Id. »
Id. Id. »

Id. Id.
. íd. Id.

Id. Id. »

Id. Id.
Id. Id.
íd. Id. • »
Id. Id.

Id. Id.

Id. Id. 1852.
Id. Id. 1856.
Id. Id. »
Id. Id. ■
Id. Id.
Id. . Id.
Id. rd.
Id. Id. »
Id. Id. »
Id. Id. »
Id. Id.
Id. Id. »
Id. Id. »
Id’. Id.
Id. adjudica

ción en
pago de 
deudas. 1861.

A^í^íw. 591.

Universidad literaria de 
Valladolid.

Dirección general de Instrucción 
pública.—Negociado de Universi
dades . —Anuncio. —Está vacante en 
la Universidad de Oviedo la cátedra 
de Literatura clásica griega y la
tina correspondiente á la .facultad 
de Filosofía y letras, la cual ha de 
proveerse por oposición como pres
cribe el artículo 226 de la ley de 9 
de Setiembre de 1857. Los ejer
cicios se verificarán en Madrid en la 
forma prevenida en el título se
gundo del Reglamento de 1.’ de 
Mayo de 1864.—Para.ser admitido 
á la oposicion se necesita:

l.°
2."
3."

Ser Español.
Tener 25 años de edad.
Haber observado una con-

ducta moral irreprensible.
4.°. Sor doctor en la facultad 

de Filosofía y letras ó tener apro
bados los ejercicios para el refe
rido grado, como -se previene en el 
artículo 10 del referido Reglamento.

Los aspirantes presentarán en es
ta Dirección general sus solicitu
des documentadas en el término 
improrogable de dos meses, á con- ’ 
tar desde la publicación de este 
anuncio en. la baceta; y acompa
ñarán á ellas el discurso de que 
trata el Párrafo 4.° del art. 8.° 
del mismo Reglamento sobre el 
tema ’siguiente, que ha señalado 
el Real Consejo de Instrucción pú
blica. Paralelo entre Demóstenes y 
Cicerón considerados como orado
res. ’

Madrid 11 de Noviembre de 1864.
—El Director general, Eugenio de 
Ochoa.—Es copia.—El Secretario 
general, Julián Samaniego y Sama
niego.

l^úm. 598.

Tesoreria de Hacienda ^ùHica de 
Valladolid.

legítimoscausa-habientes ó representantes _ 
pueden acudir á este registro á rectificarías.

ó los que se crean inté-1? Las personas expresadas, ■
regados en las'inscripciones extractadas, pueden acudir a este registro a rectificarías. _

2 ’^ Para que dichas inscripciones defectuosas puedan rectificarse, se presentaran en el registro los do
cumentos de que resulten las circunstancias que falten á aquellos, y sino habiese documentos, una nota en 
oue se expresen cuya nota se extenderá de conformidad, y firmará por Todos los interesados, entendien- 
dose ñor estos cuando la falta se refiera á los linderos de una finca rústica, los dueños de los prédios colindantes.

3 “ Es necesaria dicha rectificación para asegurar los derechos á que se refieren las inscripciones de
fectuosas antedichas, porque después de trascurrido un año desde que empezó á regir la Ley hipoteca
ria solo se confiderará trasmitido el dominio de los inmuebles, ó constituidos, modificados ó extinguidos en 

á "tercero los derechos reales que des afecten, en tanto que resulten de las antiguas ó nuevas ms- 
crinciones sin que baste para oponerse á terceros adquirentes, lo que . se justifique por medio de títulos o 

cualquiera otra forma, siempre que no conste clarainente del registro. , . j
4 “ Las nuevas inscripciones que se hagan para rectificar las detectuosas que quedan anotadas, si se pi

dieren dentro del año, contado desde la publicación de -este anuncio, devengarán solo la mitad de honora- 
ins se»'uri se previene en el Real decreto de 30 de Julio de J862.

r as inscripciones de constituciones ó imposiciones de toda clase de censos, foros y otros gravámenes 
^priores 'al año de 1830, aun cuando por puntó general se deslindan en ellas mmuciosamente las fincas 

por virtud del tiempo trascurrido, por no hallarse en la mayoría de los casos, inscrito el dominio 
do dichas fincas á favor de las personas que han sucedido en él, ó si se halla inscrito, es sin la expre- 
X las caro-as que las afectan; por haber en un mismo pago ó distrito muchas fincas correspondientes 
S mismo dueño con i^ual cabida y aun con los mismos linderos: por haber cambiado de nombre algu- 

v ñor último, y más principalmente por no resultar numeradas las fincas en las antiguas suc- 
Xciones ' ’ofrecen ^ravc dificultad, sino imposibilidad absoluta en la mayoría de los casos, para que por ellas 
nneda vénirse en conocimiento al hacer la inscripción de dichas fincas en los nuevos registros, si son las 

oue en las expresadas antiguas inscripciones fueron gravadas con censos* A otras cargas. .
T o oue se anuncia para que las'personas ó corporaciones que tengan constituidos derechos Reales a su 

V no se hayan inscrito en el Registro, despues de la citada fecha, procuren hacer constar esos mis
mos derechos en el nuevo Registro, para evitar así los perjuicios que pudieran seguírseles.

Nava del Rey á 4 de Octubre de 1864.—Diego Otero.

El limo. Sr. Director general 
de la Deuda pública con fecha 16 
del mes actual, me dice lo si
guiente:

En 31 de Diciembre y l.° de Ene* 
ro,próximo vence un semestre de 
intereses de la Deuda pública, y á 
fin de saber con la anticipación 
oportuna los foudos que la Direc
ción general' del Tesoro debe con
signar para dicha obligación enca
da una de las Tesorerías de Ha
cienda pública, en la Dirección, ha 
acordado.que en el referido semes
tre se admitan por esa dependen- 
dencia los cupones que se presen- 
I^en al cobro desde , el 1.” ai 31 de 
Diciembre próximo con facturas ar
regladas á los modelos circulados 
en 15 de Junio de 1859, en el con
cepto de que, trascurrido dicho 
plazo, los tenedores tendrán que 
acudir precisamente para su pago . 
á las oficinas centrales de la Deuda-
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Lo que se inserta en el Boletín 
Oñeíal de la , provincb., A .fin de 
que los teipedorés .de Cupones do 
la Deuda pública que quieran per
cibir su importe por esta Tesoro 
ria, cuiden de presentarse en ella 
dentro el plazo marcado, en la 
preinserta circular, exlubiendo al 
mismo tiempo los títulos ó accio
nes de. que aquellos proceden, en 
la inteligencia de que pasado aquel 
plazo, no serán admitidos los re
feridos Cupones, y sus dueños ten
drán que acudir para su cobro á 
las oficinas centrales de Madrid.

Valladolid ^¿8 de Noviembre de 
1864. '

SECCION QUINTA.

JVúm. 584.

Alcaldía corregimiento de 
Valladolid.

^ANUNCIO.
.El Excmo. Ayuntamiento de esta 

capital, con autorización del señor 
Gobernador de la provincia ha se
ñalado el dia 18 de Diciembre pró- 
xinio, desde las once de sumañana 
para contratar en publica subasta, 
el acopio de mil quinientos metros^ 
de piedra morrillo é igual número 
piedra caliza de las canteras de Vi
llanubla ó Mucientes, con destino á 
la reparación de los caminos veci
nales dei distrito municipal, duran
te lo que resta del presente añó eco
nómico y todo el proximo de 
W.

El precio que se abonará por 
cada metro cúbico de morrillo 
será el de treinta reales, y trein
ta y cuatro el de piedra caliza, 
no admitiéndose postura gue es
coda de estas cantidades..

Será obligación del contratista, 
el recogido, el machaqueo y apila
miento det material sobre la línea 
del camino ó caminos que se le or
dene.

Presentará en cada mes los me
tros cúbicos de piedra que se le 
pidan, no excediendo de quinientos, 
y caso de que no realizara el pedido 
que se le hiciese, el Ayuntamiento 
podrá cubrir el déficit á su cargo.

Para ser admitido á licitar, se 
necesitará acreditar la consignación 
de dos mil reales en la Diputación 
de* fondos municipales.

Los pagos de la cantidad en que 
se adjudique la subasta se harán 
por meses, comprendiendo solo el 
importe de la piedra acopiada en 
cada uno de ellos.

Como garantía del cumplimiento 
del contrato, el contratista presen
tará fianza por valor de cinco mil 
reales, si fuese en metálico, doble 
cantidad si en fincas, ó fiador abo
nado á satisfacción del Excmo. ayun
tamiento.

Otorgará así bien escritura/ cu

yos gastos, como todos los que ori
gine .,el expediente, serán de su 
cuenta.

La subasta tendrá lugar el dia y 
hora indicados, en una derlas salas 
bajas del i casa consistorial, hallán
dose de manifiesto el expediente 
con las demás condiciones, faculta
tivas y económicas, en la secretaría 
de la corporación municipal.

Valladolid 23 de Noviembre de 
1864.—-El Alcalde Corregidor, Juan 
Lopez4e Bustama te.—El Secre
tario, Manuel,Rodríguez. ■

CREDITO CASTELLANO.

La Junta de Gobierno de esta Sociedad, en virtud de las atribuciones 
que la confiere el artículo 18 de sus Esta ntes, ha acordado emitir 
diez millones de reales en obligaciones de la misma Sociedad, cuyas 
obligaciones, devengarán un interés de 10 por 100 anual y serán ex- ■ 
pedidas con fecha 1.* de Diciembre próximo á los plazos y por las can- 
tidanes siguientes:

Serie A. 1,000. Obligaciones de á 2,000 rs. cada una, que 
vencerán en 31 de Agostó de 1865, impor
tantes Rr. vn.,.. . ................... .....,•....., 2.000.000

Serie B. 1,000. Obligaciones de 2,000rs. cada una, que ven
cerán en 31’ de Setiembre de 1865, impor
tantes,.................... ,.............   2.000,000'

Serie C. 1,000. Obligaciones de 2.0 )0rs. cada una, que 
vencerán en 30 de Octubre de 1865, im
portantes........... ........'..   2.000,000

Serie D. 1,0’00. Obligaciones de 2,000 rs. cada Tna, que 
vencerán el 30 de Noviembre de 1865, im
portantes,.......... ...,..!.....    2.000,000

Serie E. 1,000. Obligaciones de 2,000 rs. cada una, que 
vencerán en 31 ue Diciernbre de 1865, ini
portantes,..........................  2.000,000

Total. 10.000,000

El interés de 10 por 100 anual que deyengai4n estas obligaciones 
será pagado por la Sociedad á la época ae los respectivos venci
mientos.

Las personas que quieran interesarse en esta emisión acudirán desde 
luego á la Secretaría del Crédito Castellanó en dónde recibirán ins
cripciones provisionales de las cantidades que deseen adquirir, cuyas 
inscripciones serán brevemente cangeadas pór las obligaciones definitivas 
que se están confeccionando.

El pago dé estas obligaciones puede hacerse con las que actual- ■ 
mente tiene en circulacioú la Sociedad, qué llevan la fecha de 1." de ' 
Abril de 1863. '

Valladolid 27 úe Noviembre de 1864.—Por acuerdo de la Junta de 
Gobierno.—El Secretario de la Sociedad, Luis Polanco.

BANCO DE VALLADOLID.

En cumplimiento de lo que dis
pone el art. 37 del Reglamento 
para llenar las vacantes ocurridas 
en la Junta de Gobierno, ha 
acordado ésta convocar .los accio- 
nistas á la Junta general extraor
dinaria que se celebrará el dia 28 
de Diciembre próximo, á las siete 
de la noche, en el local del Banco.

Los accionistas que deban concur
rir presentarán sus títulos en esta 
Secretaría, con 8 dias de antici- 
cipacion al en que se celebra la 
Junta, para proveerles de la corres
pondiente credencial.

Ualladolid 29 de Noviembre de 
1864.—Ei Secrotario, José Angel 
Rico,

■ Ayuntamiento constitucional de 
Olmos de Bsgueba.

Los pastos fiel monte de los pro
pios d e esta villa , go rematan por se
gunda vez, por falta de licitadores 

'enla primera subasta: tendrá lugar 
elactó el dia '27 del actual á las on
ce de sumañana cnJaSalaConsisto
rial, bajo nd tipo,de tasación y condi
ciones que estarán de manifiestoen 
el remate.

Olmos de Esgueba 16 de No
viembre de 1864. -El Alcalde, Fran
cisco de las Moras.—El Secretario? 
Ramón Garcia.

El domingo 13 del actual faltó 
de Castro-mocho, provincia de Pa
lencia, uña pollina, castaña-oscura 
alzada regular, un poco panda de 
orejas y zurda, de cuatro años al 
Marzo; propia de Juan Diez, ve
cino de Caslro-mocho, á quien da
rán razan y gratificará.

LA UNIÓN CASTELLANA.

La Junta de Gobierno de esta 
Sociedad, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 23 de sus 
Estatutos, ha acordado convocar á 
la general de accionistas para, el dia 
5 de Diciembre próximo, á las seis 
de la tarde en el local donde se ha
llan situadas sus oficinas, con el 
objeto de proceder al nombra

miento dedos individuos para com
pletar aquella.

Los que aspiren 4 tqmar .parte 
en la Junta dren eral, depositarán-en 
la Cíqa.social las a clones /.que des 
den uu'uch-q á ello, quince días antes 
del reúnion, ádn d.í q-ueppr. la Se- 
creta la se les provea de la oportuna 
crefiuucíaL ' . *

Podrán delegar el derecho de 
asistencia, los. señores que ten
gan voz y voto, en apoderado 
que reuna las mismas circunstan
cias, presentando al efecto en la 
Secretaría de esta Sociedad el 
documento que lo acredite, para su 
toma de razón.

Valladolid 28 de Octubre de 
1864.—El Secretario, Eugenio. Va
lentin.

PLAZA DE TOROS.

Se arrienda la plaza de Toros 
y se admiten proposiciones para 
dicho fin.

Se arriendan los acreditados 
pastos del monte Carrascal, que en 
el termino jurisdiccional de Quin
tanilla de Trigueros, perteneció á 
sus propios, y en el que pueden 
invernar perfectamente sobre 2,000 
cabezas de ganado lanar.

Las personas que gusten intere
sarse en dicho arriendo, puedan pa
sar á enterarse de las condiciones 
con que ha de efectuarse, á la casa 
de D. José Antonio Armendia, dueño 
del referido monte, en Valladolid, 
calle de Alfarerosnúm. 7.

VENTA DE ARBOLES 
Y ARBUSTOS.

Los áboricultores del Norte de Es
paña Pedro Ibáñez y Compañía, 
vecinos de Nalda, cerca de Logroño, 
que lo - anos anteriores hacían su 
venta de plantas en esta ciudad de 
Valladolid en la posada de San Ig
nacio, tienen equ año su depósi
to y puesto de venia en la calle de 
Santiago, núm. 27, jardín del señor 
de Ochotorena.

Tienen árboles y arbustos de 
muchas clases, plantas de flores 
muy selectas, y sarmientos barba
dos para viñedos.

ARRIENDO DE PASTOS.

Se arriendan los de Invernía del 
pinar titulado de Aniago, cuyo re
mate tendra lugar en el Ex-con- 
vento del mismó nombre el dia 30 
del presente, donde se halla de ma- 
nifiestp el pliego de condiciones.

Imprenta de F. M. Perillán.

Libertad, n'ü:r¡b^,^
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